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Por este conducto y en referencia a su oficio DP/128/14 de fecha 29 de
septiembre del año en curso, me permito enviar el Anteproyecto de
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015 correspondiente a
este Tribunal Electoral, a mi cargo.

Se anexa al presente, la información solicitada, en documento así como en
medio magnético.

En espera de que la información cumpla a cabalidad, nos
órdenes para cualquier información adicional que surja del R

Sin otro particular por el momento,
cordial y afectuoso saludo.

e.c.p.-Esteban Herrera Ugarte.- Titular de la Unidad de Pla eació de la Oficina del Gobernador.
Marivel Rodríguez Benítez.- Subsecretaría de Egresos de la SEFIN.
Archivo.
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JUSTIFIGACIÓN DE PRESUPUESTO 2015

El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el

Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas

disposiciones de la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia político-electoral.

El artículo segundo Transitorio de dicho decreto estableció la obligación del

Congreso de la Unión de expedir la ley general que regulará los

procedimientos electorales.

Así, el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el

Decreto por el que se expidió, entre otras leyes, la Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Electorales, en la cual, en el artículo 105,

pánalo segundo, se señala que los órganos jurisdiccionales no estarán

adscritos a los poderes judiciales de las entidades federativas.

A efecto de ajustar la norma local a las reformas federales, el 12 dejulio del

año que transcune, se publicó en el Periódico Oficial, órgano de Gobiemo del

Estado, el Decreto 177, pot el que se reformaron y derogaron díversas

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, en materia

electoral.

El decreto en comento, en cuanto al Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas, en términos generales estableció que:

a) se dota de plena autonomía constitucional al rribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, desincorporándolo del Poder Judicial del
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Estado 
-como se puede observar del decreto, se reforma el primer

párrafo, del artÍcuro 90, de ra constitucíón, donde er rribunar de Justícia
Electoral deja se ser parle del poder Judicial del Estado-, estableciendo
su naturaleza jurídica como una autoridad jurisdiccionar especiar¡zada en
materia electoral, con personalidad jurídica y patrimonio propios, plena
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones;

b) Se precísa la integración, con cinco Magistrados y la duración de su
encargo de siete años, además de ra forma de erección escaronada por ras
dos terceras partes de ros miembros presentes de ra cámara de
Senadores, mediante convocatoria pública;

c) se establecen ras causas de remoción, excusas e impedimentos, así como
la prohibición y temporaridad para ocupar otro empreo, cargo o comisión, y

d) se puntualiza que ros Magistrados desempeñaran su cargo en iguardad de
condiciones a ros integrantes de ros demás órganos de justicia der Estado
y gozarán de todas las garantías judiciales previstas en el artículo 17 de la
constitución federar, a efecto de garantizar su independencia y autonomía,
cuyo contenido mínimo se integra por ra permanencia, ra estabiridad en er
ejercicio der cargo por er tiempo de su duración y ra seguridad económica,

Además, de que en er rransitorio Quinto se estabreció que: ,,Er rribunar de
Justicia Electorar der poder Judiciar der Estado de zacatecas, transferirá ar
Tribunal de Justicia Erectorar der Estado de zacatecas, todos ros recursos
humanos, materiares y financieros con que contaba para er desempeño de sus
funciones".
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El pasado 20 de agosto, se llevó a cabo la Sesión Especial de Declaratoria

Oficial de lnstalación del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas.

Derivado de todo lo anterior, para el año 2015 considerado año preelectoral,

-se debe de atender y ajustar a las reformas político electorales federales y

locales; así como, al desempeño del cargo en igualdad de condiciones que a

los demás integrantes de los órganos de justicia del Estado-, se presupuesta

la cantidad de $28'520,171.00 pesos, de los cuales se consideran:

$22'828,36.00 pesos para el capítulo 1000; $1'736,284.00 para el capítulo

2000; 2'905,458.00 para el capítulo 3000, y 1'050,000.00 para el capítulo

5000. El presupuesto está basado en políticas de racionalidad, austeridad y

eficiencia, por tanto, todos los gastos han sido valorados y se consideran

estrictamente indispensables para poder desarrollar cada una de las

actividades, derivadas de las reformas.

En este presupuesto, se encuentran incluidos todos los gastos necesarios

para el buen funcionamiento del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, ya que será el primer año fiscal completo, donde trabajará este

órgano como ente independiente.

De iqual forma. es imoortante mencionar lo siquiente:

Los magistrados Edgar lópezPérez y Silvia Rodarte Nava, fueron designados

para fungir como tal, por decretos números 273 y 274, respectivamente,

publicados en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, para un

primer periodo comprendido del 31 de marzo de 2009 al 31 de mar¿o de 2013,

siendo nuevamente designados como magistrados para el periodo del 01 de
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abrir der 2013 ar 01 de abrir der 2017, por decretos números 5gr y 5g2,
respectivamente, pubricados en er periódico oficiar, órgano de Gobiemo der
Estado, en fecha 2l de abril de 2013.

Por su parte, los magistrados José González Núñez, Felipe Guardado
Martínez y Manuer de Jesús Briseño casanova, por decreto 36g, pubricado en
el Periódicc oficiar, órgano de Gobierno der Estado, fueron designados como
tal, para fungir en el periodo comprendido del 10 de noviembre de 2009 al 3.1

de octubre del 2013, siendo ratificados, por decretos números g, 9 y 11,
respectivamente, por otros cuatro años contados a partir del 0l de noviembre
de 2013, es decir, su periodo comprendería hasta er 31 de octubre de 2Q17.

Sin embargo, el decreto del i0 de febrero de 2014, por el que se reformó,
adicionó y derogó diversas disposiciones de ra constitución porítica de ros
Estados unidos Mexicanos, en materia porítico-erectoral, estabreció en su
artículo Décimo Transitorio que:

"Los Magistrados de ros órganos jurisdiccionares rocares en materia erectorar, que seencuentren en funciones a ra entrada en vigor de ras normas previstas en erTrans¡iorio segundo, continuarán 
"n "u "n""rgo 

hasta en tanto se realicen losnuevos nombramientos, en ros términos previstos por ra fracción lv, inciso c),del articuro 116 de esta constituc¡ón. Er senado de ra Repúbrica fievatá acabo rosproced¡mientos para que et nombramiento de ros magistrados erectorates severifique con antelación at inicio del siguiente proceso etectorat rocar posteriof
a la entrada en vigor de este Decreto.

.. . " (El resaltado es nuestro)

De igual forma, el Transitorio Séptimo, del Decreto 177, por el que se
reformaron y derogaron diversas disposiciones de ra constitución porítica der
Estado de Zacatecas, expresa que:
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'Los Magistrados del Tribunal de Jusücia Electoral del Estado de Zacatecas,
que se encuentren en funciones, a la entrada en v¡gor de las normas previslas en el
artículo Transitorio Tercero, continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen
los nuevos nombramientos, en térm¡nos de lo prev¡sto por la.fracción lV, inciso
c), del articulo'l'15 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mex¡canos.
Conesponde al Senado de la República llevar a cabo los proced¡m¡enlos para que el
nombramiento de los mag¡strados electorales se ver¡fique con antelación al
inicio del siguiente proceso electoral local poster¡or a ¡a entrada en v¡gor del
presente Decreto.

' (El énfasis es nuestro)

Del artículo en comento, se desprende que antes del siguiente proceso

electoral local -2016 para el Estado de Zacatecas-, el Senado de la

República debe cje llevar acabo el procedimiento para el nombramiento de

nuevos magistrados, en térm¡nos de lo previsto por la fracción lV, inciso

c), del artícu¡o 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Es decir, que el próximo año se llevará acabo el procedimiento para el

nombram¡ento de nuevos Magistrados por parte del Senado de la República,

derivado de ello, los actuales magistrados no podremos terminar el periodo

para el cual fuimos designados, esto es, dos concluiríamos en mazo y tres en

noviembre, ambas fechas del año 2017 -

En consecuencia, se solicita se etiquete !a cantidad suficiente para cubrir

tedas v cada una de Ias prestaciones laborales a que tenemos derecho

los actuales Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral del Estado;

así como, . las demás prestaciones leqales, indemnizatorias y

compensatorias, que correspondan, con motivo de la terminacién

anticipada del periodo oaÍa el cual fuimos desiqnados como
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Maqistra dos, mismas que deberán ser cubiertas en caso de no ser
ratificados por el Senado de Ia República.

Lo anterior, al considerar que al concluir en encargo, los magistrados, no
podrán asumir cargo público en un plazo equivalente a una cuarta parte del

tiempo en que haya ejercido su función, según lo establecido en el artículo 42,

Apartado A, párrafo sexto, del Decreto 177, mencionado con antelación.
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